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Reunión de la Comisión de Hacienda y Crédito Público (CS)

Seguimiento Legislativo

Resumen
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 El día de hoy, 11 de julio de 2007 a las 17:30 horas se llevó a cabo una Reunión de Trabajo convocada por la Comisión de Hacienda, para analizar:

· Iniciativa de Ley de la Contribución Empresarial de Tasa Única (CETU)

· Iniciativa de Ley del Impuesto Contra la Informalidad 

· Propuestas de reforma para combatir la evasión y la elusión fiscal. Miscelánea 2007. 
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 Las presentaciones de Fernando Sánchez Ugarte, Subsecretario de Ingresos, en materia de la Ley de la CETU y de José María Zubiria Maqueo, Jefe del SAT, sobre el ICI, fueron las mismas que hicieron en la reunión con la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados, el pasado 5 de julio. 
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 La única presentación adicional fue la que hizo Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Administrador General de Grandes Contribuyentes, sobre las propuestas de reforma para combatir la evasión y elusión fiscal y la Miscelánea 2007. 
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 Finalmente, en la reunión intervino el Subprocurador Fiscal Federal de Investigaciones de la Procuraduría Fiscal de la Federación, José Rodrigo Roque Díaz, en materia de delitos fiscales.
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 La próxima reunión en materia de reforma fiscal será de la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados el día 17 de julio a las 11:00 horas, para analizar el Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del ISR, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del IEPS, y se establece el subsidio al Empleo. Ese mismo día, a las 17:00 horas la Comisión se reunirá con el Sector Empresarial.

Asistentes: 

Funcionarios de la SHCP:

· Fernando Sánchez Ugarte, Subsecretario de Ingresos

· Juan Manuel Pérez Porrúa, Jefe de la Unidad de Política de Ingresos 

· José María Zubiria Maqueo, Jefe del SAT

· Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Administrador General de Grandes Contribuyentes.

· Luis Felipe Mancera Arrigunaga, Procurador Fiscal de la Federación

· José Rodrigo Roque Díaz, Subprocurador Fiscal Federal de Investigaciones de la Procuraduría Fiscal de la Federación. 

Legisladores, integrantes de la Comisión:
Mesa Directiva: Gustavo Enrique Madero Muñoz (PAN), Presidente; José Eduardo Calzada Rovirosa (PRI), Secretario; Minerva Hernández Ramos (PRD), Secretaria

PRI: Carlos Lozano de la Torre, Ramiro Hernández (invitado) 

PAN: Fernando Elizondo Barragán, José Isabel Trejo Reyes

PRD: Rosalinda López Hernández, 

Conv.: José Luis Lobato Campos

Síntesis de la reunión

Fernando Sánchez Ugarte, Subsecretario de Ingresos:

El Subsecretario comenzó su presentación planteando las características generales y las principales ventajas del CETU. Sobresalen de su participación los siguientes puntos:

· El CETU es una contribución general que establece un piso al pago de contribuciones. 

· Se busca reducir una tercera parte las fugas fiscales. 

· No afecta a los llamados “contribuyentes cautivos” que ya tienen una carga considerable. El CETU mantiene la carga fiscal de los contribuyentes cumplidos. 

· Es un gravamen muy simple y su ley contiene únicamente 22 artículos. 

· La recaudación del CETU proviene principalmente de las empresas cumplidas, las cuales seguirán pagando lo mismo, y de la reducción del costo fiscal de tratamientos preferenciales y de la reducción de la evasión. Es importante señalar que la carga fiscal en el ISR de las empresas cumplidas no se verá incrementada.

· En cuanto a las PyMES, el Subsecretario señaló que la CETU no discrimina en contra de las empresas de menor tamaño. La CETU se calcula sobre la base de efectivo, por lo que resulta mucho más sencillo de aplicar, lo que será un factor favorable a este tipo de empresas.

· Empresas financiadas con deuda. El Subsecretario aclaró que las empresas que tienen una estructura razonable y un perfil de inversión consistente con la dinámica de la economía nacional no se verán afectadas por el nuevo gravamen. La CETU permite la deducción total de todos los gastos de inversión.

· Respecto a las empresas de nueva creación, debido a que la CETU permite la deducción inmediata y total de la adquisición de bienes de activo fijo y de los inventarios, éstas empresas no se verán afectadas por la CETU, ya que podrán efectuar las deducciones correspondientes a sus inversiones iniciales que normalmente son muy importantes para este tipo de empresas.

Respecto al Impuesto contra la Informalidad (ICI), el Ing José María Zubiria Maqueo, Jefe del SAT, planteó las principales características y ventajas del impuesto: el ICI grava a las personas físicas y morales respecto de todos los depósitos en efectivo que reciban en cualquier tipo de cuenta que tengan en instituciones del sistema financiero. Ésta contribución se calcula aplicando la tasa del 2% a los depósitos que excedan, en cada uno de los meses de calendario en ejercicio, la cantidad de $20,000.00.

Sobresalen de su participación los siguientes puntos:

· La función más importante del ICI, independientemente de la recaudación que pueda generar, es proveer información a las autoridades fiscales de los actos o actividades que no están siendo declarados para efectos de ISR e IVA, como son los derivados del creciente comercio informal, la prestación de servicios y el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes sin factura.

· Depósitos de Nómina. Si los pagos de nómina se realizan a través de los sistemas implementados por las instituciones para estos efectos, no se consideran para efectos del impuesto. En caso de la que nómina sea pagada en efectivo, el depósito de la misma únicamente quedaría gravada por los montos excedentes de $20,000.00 mensuales.

· Se prevé en la Ley que para efectos de la exención de los $20,000.00 que tiene cada persona, se tomarán en cuenta la totalidad de los depósitos en efectivo recibidos por el contribuyente, en una o más cuentas, contratadas con una misma institución. Se pretende que, posteriormente, los sistemas de las instituciones financieras tengan la capacidad de determinar este límite de exención tomando en consideración todas las cuentas que tengan abiertas la persona que es sujeto del impuesto.

· El ICI no legaliza el origen de los recursos, simplemente reflejan un efecto impositivo por incluir dentro de su objeto los depósitos en efectivo o los ingresos obtenidos.

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Administrador General de Grandes Contribuyentes subrayó que la propuesta para combatir la evasión y la elusión fiscal está sustentada en dos vertientes: (1) facilitar y motivar el cumplimiento voluntario de los contribuyentes y (2) combatir el contrabando y la informalidad. Las reformas al Código Fiscal se centran en los siguientes rubros:  

· Ratificación de firma y representación ( art 18 y 19) 

· Devoluciones ( art 22 y 22 C) 

· Responsabilidad solidaria (art 26) 

· Facultades de comprobación ( art 42, 46, 48 y 67) 

· Facultades de comprobación en Comercio Exterior (art 42, 49 y 52 A) 

· Suspensión de plazo ( art 46 A) 

· Revisión de comprobantes fiscales (art 49) 

· Presuntiva de ingresos (art 59 y 107 LISR) 

· Caducidad (art  67) 

· Expedientes, secreto fiscal y marbetes (art 63,69 y 19 LIEPS) 

· Interventor con cargo a caja (art 165) 

En materia de delitos fiscales, José Rodrigo Roque Díaz, Subprocurador Fiscal Federal de Investigaciones de la Procuraduría Fiscal de la Federación mencionó que la reforma busca modificar el Código Fiscal de la Federación en su apartado de materia penal para mejorar el régimen de actuación de la autoridad y precisar algunos conceptos. Se contemplan cambios en los siguientes rubros: 

· Legitimación de la SHCP en los juicios penales (art 92A CFF) 

· Penas y medidas de seguridad (art 92B CFF) 

· Prescripción ( art 100 CFF) 

· Substitución y conmutación de sanciones ( art 101 CFF) 

· Conexidad del lavado de dinero con la defraudación fiscal ( art 108 CFF) 

· Omisión de presentar declaración mensuales definitivas ( art 109 CFF) 

Interveciones de Legisladores: 

El Senador Jose Eduardo Calzada Rovirosa (PRI), comentó que el CETU no cuenta con el reconocimiento de nuestros principales socios comerciales respecto a la doble tributación. Señaló que al PRI le preocupa que no este el tema en la agenda con nuestro principal socio comercial. Es delicado comenzar un procedimiento legislativo sin contar con la certeza de que el CETU no cumple con lo pactado en los convenios respecto a la doble tributación.

También cuestiono si la SHCP ha realizado cálculos para que el sector primario no tenga una afectación por parte del CETU, también respecto a análisis  del impacto de no poder deducir en éste impuesto la Seguridad Social, ya que ésta implica varios beneficios adicionales que están en peligro por no ser deducibles por las empresas.

Al respecto el Subsecretario Sánchez Ugarte comentó el CETU y sus respectivas implicaciones  ya se están revisando con los socios comerciales con los que México ha suscrito tratados bilateral para evitar la doble tributación. Señalo como caso particular EUA, con el cual ya se han llevado a cabo reuniones. En cuanto al sector primario, mencionó que  se están reuniendo con diferentes representantes del sector para plantear un articulo transitorio para suavizar el efecto que pueda tener sobre los agricultores de menores ingresos. Finalmente, indicó que en el caso de la Industria Maquiladora ya se han tenido reuniones con esta industria y no se ha reconocido una afectación. 

Por su parte el Senador Fernando Elizondo (PAN) se refirió a los efectos de este gravamen a Universidades e Instituciones Educativas del sector Privado, a lo que el Dr. Sánchez Ugarte comentó que se ha analizado con este sector el aspecto de que posiblemente las universitarias “donatarias” se verían afectadas por el CETU. 

En su intervención la Senadora Minerva Hernández Ramos (PRD) comentó que el CETU intenta ser un mecanismo de control para quien no paga impuestos. Trata de desaparecer privilegios; sin embargo, tiene un efecto sobre la pequeña y mediana empresa, con respecto a su liquidación al fijarle una base más amplia. Señaló que el CETU no es optativo en el carácter de sustitución (es obligatorio) y no permite la deducibilidad de aportaciones a las instituciones de seguridad social. Presentó un comparativo entre el CETU y el ISR: 

	CETU
	ISR

	Se basa en efectivo 
	Se basa en un crédito

	Se enfoca a la compra 
	Se enfoca al costo de venta

	Trata de crear un pago individual 
	Implica una consolidación 

	Implica un crédito al empleo
	Acepta amortización de deuda y considera sueldos.


De igual formo mostró preocupación respecto a posibles problemas de doble tributación. Finalizó su participación señalando: 

· Se puede caer en el riesgo de tener doble gravamen al contar con el CETU y el ISR. 

· Hay severa complejidad en las deducciones, ya que implica una carga en los procedimientos administrativos ya que tampoco los donativos son deducibles. 

· El ICI no es acreditable contra el CETU ya que éste no se considera una contribución empresarial por sus características. 

Al respecto, el Subsecretario Sánchez Ugarte comentó que si bien el CETU es complejo, tiene un tratamiento diferencial ya que se plantea una cobertura amplia en un sistema que rompe las consecuencias negativas del ISR. En la concepción del CETU se establece condiciones generales para romper el círculo vicioso de las deducciones. 

Indicó que el CETU establece créditos fiscales los cuales compensan la no deducibilidad de los salarios y no se afecta la carga fiscal de los trabajadores. Cuando fue concebido el CETU fue con la finalidad de eliminar la evasión fiscal. 

El Senador José Isabel Trejo (PAN) propuso trabajar un artículo transitorio mientras los socios comerciales evalúan la aplicación de este impuesto. 

Al respecto, Sánchez Ugarte señaló que el artículo transitorio sería tomado en cuenta.
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